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INFORME DE PONENCIA PARA TERCER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

123 DE 2016 SENADO, 082 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se reconoce la infertilidad como 
una enfermedad, se autoriza su inclusión en el plan de 

Referencia: Informe de ponencia para tercer 
debate al Proyecto de ley número 123 de 2016 
Senado, 082 de 2015 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce la infertilidad como una enfermedad, se 

Proyecto de ley número 123 de 2016 Senado, 082 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se reconoce 
la infertilidad como una enfermedad, se autoriza su 

 Antecedentes 

por medio de la cual se quería reconocer la infertili-

su cobertura médico/asistencial por parte del sistema 

Gaceta del Congreso 206 de 
2016.



Gaceta del Congreso 106 de 2016.

Sentencias T-528 
de 2014, T-274 de 2015, Sentencia T-306 de 2016

Marco Constitucional

– Desarrollo Jurisprudencial 

(i)

(ii)

per 
se E (iii)

[23].

[24]

[25]

[26].
Sentencias 

T-528 de 2014, 

que el ejercicio de los derechos reproductivos su-

facultad que tienen las personas de decidir libremente 

qué frecuencia, así como la libertad de decidir respon-

la limitación en el ejercicio de otros derechos funda-

libre desarrollo de la personalidad, la intimidad per-

autodeterminación, al libre desarrollo de la persona-

para fundar una familia”,
“la posibilidad de procrear es parte del 

derecho a fundar una familia”.
-

trecho entre la autonomía personal, la libertad repro-

conectado, a su vez, con el derecho a la salud, debido 
a que ‘[s]iendo la preservación de las condiciones fí-

-
-

sociales’”.

de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos re-

-

.
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“salud reproductiva implica además los dere-

”.

[d]eberían proporcionarse 
técnicas de fecundación in vitro de conformidad con 

la Corte IDH que ‘[d]el derecho de acceso al más alto 
-

familia[, ] se deriva el derecho a acceder a los mejores 
servicios de salud en técnicas de asistencia reproducti-

desproporcionadas e innecesarias de iure o de facto 
para ejercer las decisiones reproductivas que corres-

Con fundamento en lo anterior, en la citada pro-
-

la situación de aquellas personas que no cuentan con 
los recursos económicos para costear los tratamientos 

-

-

misma respuesta a las personas que padecen infertili-

T-274 de 2015

test de comprobación

(i)

(ii

(iii)

(iv)

Sentencia T-306 de 2016

(i)

(ii)



Experiencia Internacional1

Argentina
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G

Chile

México

– Audiencia Pública

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE CÁMARA 

TEXTO PORPUESTO PARA 
TERCER DEBATE

Artículo 1°. Objeto. Artículo 1°. Objeto. 

Artículo 2°. .
Infertilidad

asistidas

Artículo 2°. .
Infertilidad

asistidas

Queda igual 

Artículo 3 Política pública de 
infertilidad

Investigativo:

Preventivo:

Educativo:

 

Se elimina el artículo, y se sustituye por 
el nuevo texto



TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE CÁMARA 

TEXTO PORPUESTO PARA 
TERCER DEBATE

Entidad 
responsable

Artículo 4 . Tratamientos 
de fertilidad. 

Se elimina el artículo, y se 
sustituye por el nuevo texto

Determinación del Se elimina el artículo. 

Se elimina el artículo. 

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE CÁMARA 

TEXTO PORPUESTO PARA 
TERCER DEBATE

prevención
Artículo 7°. Investigación y 
prevención.

Parágrafo 1°.

artículo

Artículo 8°. Registro Único.

Artículo queda igual.
Artículo 9°. Asociaciones 
Público-Privadas. 

Artículo queda igual.
Artículo 10. Vigencia.
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manera: 

para la política pública en tratamientos de reproduc-

Proyecto de ley número 
123 de 2016 Senado, 082 de 2015 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce la infertilidad como una enfer-

.

TEXTO PROPUESTO PARA TERCER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
123 DE 2016 SENADO, 082 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce la infertilidad 

la política pública en tratamientos de reproducción 

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto.

Artículo 2°. .

Artículo 3°. Política pública de infertilidad.

– Investigativo:

– Preventivo:

– Educativo

Artículo 4 . Tratamientos de fertilidad. 

Artículo 5 Investigación y prevención. 



Artículo 6 Registro Único.

Artículo 7 Asociaciones Público-Privadas. 

Artículo 8 . Vigencia.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 129 

DE 2016 SENADO
por la cual se establecen normas para la protección, 

Asunto Informe de Ponencia para primer deba-
te, al Proyecto de ley número 129 de 2016 Senado
por la cual se establecen normas para la protección, 

 Proyecto de ley número 129 de 2016 
Senado, por la cual se establecen normas para la pro-

-

por la cual se establecen normas para la protección, 

Objeto del proyecto de ley

 

Antecedentes

Gaceta del Congreso

Contenido y alcance del proyecto de ley

El artículo 1°
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El artículo 2°

El artículo 3°

El artículo 4°

El artículo 5°

El artículo 6°

El artículo 7°

El artículo 8º

El artículo 9°

Marco constitucional y legal

Proyecto de ley número 129 de 2016 
Senado, por la cual se establecen normas para la pro-

-

ARTICULADO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE SENADO 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 83 DE 
2016 SENADO

por la cual se establecen normas para la protección, 



-

Difusión de los niveles de radiación 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 59 

DE 2016 SENADO

efectiva prestación del servicio de salud oncopediátrica 
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Referencia: Informe de ponencia para segundo 
debate al Proyecto de Ley No. 059 de 2016 Senado

efectiva prestación del servicio de salud oncopediátri-

por 

prestación del servicio de salud oncopediátrica a los 

Trámite de la iniciativ

Gaceta del Congreso

Gaceta del 
Congreso

Objeto

Contenido de la iniciativa

artículo 1º 

artículo 2° 

artículo 3º 

artículo 4° 

Aspectos generales

 menores con cáncer, tendencia que se ha 

demostró la importancia de priorizarles la prestación 

-

enfermedad está presentando un aumento de entre el 

-
riamente para que se les preste de manera oportuna 

las barreras de acceso que deben derribar para poder 
-

ende el derecho a la vida, convirtiéndose estas en el 
mecanismo más utilizado para superar las barreras 

de tutela por parte de los menores con cáncer, 



-

AÑO POS 
CONTRIBUTIVO POS SUBSIDIADO

-

AÑO RÉGIMEN 
CONTRIBUTIVO

RÉGIMEN 
SUBSIDIADO

-

AÑO POS 
CONTRIBUTIVO POS SUBSIDIADO

-

AÑO NO POS 
SUBSIDIADO

POS SUBSIDIADO

Senado de la República en las diferentes audiencias 
-

nunciado ante los medios de comunicación que la 
-
-

-

-

ha demostrado que los porcentajes de sobrevivencia 
-

RÉGIMEN DE SALUD4 PORCENTAJE

-
nuncias por la falta de prestación de servicios de salud 
a los menores con cáncer; por ejemplo, en Cali (Valle 

 a tra-

-
trica del hospital, se están atendiendo en promedio tres 
menores con cáncer, cuando se tiene capacidad para 

fallada por el Tribunal Superior de Cali permitió la 

6 denunciaron que no 
se les prestaban los servicios oncopediátricos a los 

esta problemática, fue el caso de un menor con cáncer 

-
-

Fundamentos jurídicos

-
tra toda forma de abandono, violencia física o moral, 

-

-



G

-

“por me-

“mujeres en estado 

condición de discapacidad”

“por el derecho a 

“Disminuir de ma-

en salud, de todos los servicios que requieren para su 

-

Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la 
-

dad Social en Salud que crea el Sistema Único de 

-

controla el cumplimiento de las condiciones básicas de 
-
-

-

capacidad cientí-

-



giro directo 

en el 
mediano plazo y su competitividad dentro del área 

-
ciones en el corto plazo.

-

-
nes” 

Impacto Fiscal

efectiva prestación del servicio de salud oncopediátri-

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

059 DE 2016 SENADO

efectiva prestación del servicio de salud oncopediátrica 

Artículo 1°. Objeto. 

Artículo 2°. Retiro de licencia de funcionamien-

evaluación de indicadores del goce efectivo. 

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 
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Artículo 3°. Prelación en el giro directo a red 
prestadora de servicios de salud de menores con pa-
tologías de cáncer o relacionadas con este. 

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. 

Gaceta del Congreso de la República

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.




